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GUillERMO PADRÉS ELfAS, Gobernador del Estado de Sonora, con fundamento en lo dispuesto por los 
artiful?s 79, fracción 1, de la Constlt�d?n Política del Estado de Sonora; �:' 9·y 17 de la Ley Orgánica del 
PodetEjecutivo del Estado de�Qpora; yl�, 2º, 3º, Sº y demás relaVyos d"1a.�é¿de Salud para el 
de Sondr;¡, y i >' ( 

éONSIDERANDO 
el organis;rici �e�tem:rillizado Servicios de saiJu de �;,f}i>ra cuenta dentro de 

estructura co� �� fl>i�pi¡al O neológico del Estado ¡j" Sonor�, creado cdhl� un órgan? q�si:on�entrado 
por funció� me;Ji¡mt� e!pecreto expedido porei Ej�cutivo Estatal publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno (!el . E$t�<)o, el{ de octubre de 19!)8, asignándos�le en dicho Decre\J:l' corno· uno i:l� sus 
objetivos;.propwcionar 1� infraestructura médica espetiillizadaen las ramas de la oncolo.gía; 

Que no ob;t��� lo � ��p�:sto en el Decreto que cieóat4bs� ltal Oncológico del Est�dri,�st� �b,:ealiza 
fÓO�i?nes propias de un hospi\Jll/j)'Hin¡;ionándose en este sentid? l� 3¡J�en�ia de camas censa bies -
atribu�o privativo de los hos�i�les,.deacue(do con el Reglamentqgefa �yGep�ral de Salud en 
dePrest?ción de Servicios d� Atención Médica- y, por Jo tanto, f':P atfeqde a e:lfermos que se intern;¡m 
par� su.diagnóstico, tratami�ntoy • rehahilitación, sino que fun¡te, b¡¡5iF�men�, como un Centro de 
refer�l)cia diagnóstica y terapél!tica, y presta algunos servicios en la rama de la ciencia oncológk:¡; 
diversos a los de un hospital; · · · · 

Que debid9a1�� �onsi�é,raciones expuestas, s.e�ace necesário adecuar tal circunst!'l}bi� � efe�d de que 
exista congruencia entre}f naturaleza e integr¡¡ción <le la institución y las funcione� que reaiíza, p�ra lo 
cual se hi\ f011sideradocqnveniente la creacióp de un Centro Estatal de Oncología, Cl)ri eStru¡;;tura y 
funciones si[!lilares a ia�que actualmente tiene�� �ospitaiOncológico, permitierldtJ:.conell¡:¡,.¡¡demás, 
asumir compramisos·adecuados con dichas funciones; · 
.· · .... ·-_ . _·· -:· ... . . 

Q\le ¡¡ efecto de lograr lo anterf�r, >erequiere la expediciórt �� unor�lmamiento que prevea �� 
existe[)(;ia jurídica del Centro Estatal de Oncología que se pretende; y que determine, además¡.ja 

. extinct(in del actual HospitatOncqlógico .ásf como el destino d� los recursos humanos, financieros y 
materiales a cargo de éste; 

· · 

Que en virtúddeióanterior he tenido a bien expeditklsigulente: 

DECRETO 
QUE CREA EL CENTRO ESTATAVDE ONCOLOGÍA 

;.·. ·:. 
ARTÍCULO'lo':Se ere� el Centro Estatal dé \)ncologiil; como un órgano diís¡;;onc��ti'ado por 

.función de los Servicios de Salud de Sonora. 
. . .. . .. ' . 

AR'rfctto zo.- El Centro Esta�al de .Onco(ogía tendrá por o�jeto �ti:>Qorc*J)ar servicios integráles 
a1Tlbulatorios en las ramas dé la ciencia on;rológica, !ungiendo .;qmo celltro d�referencia diagnóstica y 
terap�utica de cáncer, y contará w� ·las siguientes funciones: 

. · . . 

1.- Promover lasalu(!enmateria oncológica a la comuni¡j¡¡q; 

11.- Propor�I&narasistef1eia médica oncológica inJ�};�a\apq�Í�Qón abierta; 
:.:

·:
":·· 

. ::: . · 
.. : 

.,.·: .. 

111.- Fungi��(lmo centró ¡j�referencia en materiaonéologica en el Estado; 
:::·- ·-;:_ :.- ···.· · .. · 

1\lé� Realizar actiiÍÍdad�s de investjgación en el �a�� de 1� oncología, on,-onn;n,,.,,,, 
problemas de salud en la materla; · · 

V> Pa(ticipar en la formu!�tió� de programas que se relacionen 
conforme a lo establecido e[\ las leyesGenefi'l y Estatal de Salud; y 

antes enunciaQiÍs, 

:" · · : .
:

: :.· .
. :. 

-
.- .

.. ::-':.:::. :- _
=-

.. 

VI.- Las demás aue le confieran lai\tisposiciones legales aplicables, li.lúnta de Gobierno o el Presidente 
Ejecutivodé lb�'servkios de Salud de Sonora, dentro delaesfera de sus atribuciones; 

ARTÍCUlO 3o.- Ei Cerit;ro Estatal de Oncología para su funcionamiento y op�racion wntará �on un 
Consejo Técnico COnsultivo, como órgano de consulta y apoyo, y con las unidade$ administrativas 
siguientes: 

1.· Dirección General; 

11:- Dirección Médica; 

111:- Departamento de Conservaciórry Mantenimiento; 

IV.- Depa[t\irnento dejopseñanza y Capacitacióo; 

V.- Unidad de Sl'iguridad Radiológica; y 

VI.- Direcdón Ádmíriistrativa. 

1\RT[CUlO 4o.- El Consejo Tér;Q\cO: Cqn�ultivo será un Órgano de as�oday apoyo técnic6 de las diversas 
upldi!des administrativas, ye.st�rá integrado por los siguientes mie¡mbro�: · · 

l.- Ui(Presidente, que seráetPre,sidenté Ejécutivo de los Servicios de SaiU� de Sooora; 
:> : : : ·. . : : . - - . : . 

. .
.
. · · __ - . 

. . 
· .
: : 

--�· -: 

. lT> Cn Secretario Técnico, que ;ero elbirector General del Centrd �ta\�t��Oncología; y 
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111.- Cinco Vocales, que serán los funcionarios de la Secretaria de Salud Pública y de los Servicios de Salud de 
Sonora que designe el Presidente. 

También podrán p)l� f¿ipw �r( las reuniones del f�h�ejo f�i� i�o Consultivo, aquel�{ ��;s�O�; 
pertenecientes a ir�titú¡;k;nes. pú¡j¡icas, privadas o socj¡,¡les qa(l se�n ii)Yitadas por el Presidt;nte;ii)'íín de •. 

expresar su opinió� �o!jr�.alguno �e los asuntos que de�4.n ,ab,qrcj¡¡tse en la sesión correspon'!!fíenté. Dichas 
personas participará.n�qnvoipeiosin voto. · · · · · . 

. ·...::-:..·.:_:··_:·_:: __ ::::···
-= .. -

-- =:=. ·>::::::::.-.... · ·-:--:· 
ARTÍ(,Ol..O So:· El Consejo Técnico Consy{!iVI)tetl!:l(á como objeto: 
¡> Vigifar, re�fW, analizar y evaluar�¡ desarr�ilo de las acciones 
V su vir>culadóQ �on las áreas stlstan¡;vasd�pte,ve�CÍón y control del ··:· .-> _-:-:> __ : .... :·: ·:::_·· .·. ·>_::· .: _::·:·::: 
11." Vigilar. el cumplimiento de los objetivos y rn�t�s del programa 
apiÚ:ádóri de los recursos asignados; . 

· .. :· .. :·:. 
111.- Promover la adop¡;ióri de lás medidas adecuadas 
Centro Estatal de Qncolog1¡¡; 

IV.- Opinar sobre losprpg�0(J¡as de investigación del 

v.,Usdem�sque le confiera la JuntadeGobiefflii:de los Servicios de Salud \fe Sonora. . . .. . . 

�RTÍClJ�O 6o.-EI Director General·d7 1 Ce�tro Estat�l de Oncología ser� nombrado V removido por 
el Presidente .Qe la Junta de Gobiernode los Servicios de Salud de Sonorac - · -:·:_ -: ... ·. ·.·.· · 
El Director General C()[lt�rácon el ap�y¿ •�e ���sonal té��icp y admini�tratívo d�cb�fianza y 
conforme las necesidades d�l,>e\;'icio lo requieran y fig�re iin el presupuesto. 

ARTÍCULO 79.- El Director (.iéner'.atdel Centro Estatal de Onwlbgía, tendrá las siguientes atilbudones: 

1.- Planear, dirigir y �!Jhr:Jtja(deacuerdo con las necesidadkde�ohir:ly prevención del cáncér; las¡¡ccid-
nes déllabQratorio de análisis clínicos; · · · 

·. · . ... · · · . . ·.·:-. · .: .·· .·  . . :"·:.:.· . · ·=:· · .. 

11 : J>ropone:;, Presidente Ejecuti� �elpsS��;�os de Salud de Sonf�a, las actividades científicas y 
tecnológicas \�rdientes a elevar laqllidMdelservicio y la superación delpers0r;¡¡l; 

:"· .· .. :· ::· · .··:: . . · ··. - . -_ .:-:-:-:" -:. ·  .·: .· : :·. 
l ll "> Est�blece�, previa autorización �Ú.P��síq��te Ejecutivo de los Serví�i4s Q!!•S�Iud de Sonora, los 
sistemas y procedimient<.i:sdeseguridad e ihtegrar la cornisl<jndebioseguridad; 

···-· :-.· · -. 
IV.- Proponer al �t&�ídente,�jé�ivo de los Servicios :QeS¡¡It.}d Sónora el Reglamento yelrvtarwalde 
Organización del§�ntro Estatal de Oncología; . 

. 

V.- Controlar y e)�tté� dirT��¡ente, los recursos �n�nc\�ros•aiig�ados a la operaci�nAetCentrd 
Estata.l eje Oncología, iincumplimiento de los objetivos y metas·dél. programa operativo anual; ··· . 

yl�� ��;�r� f;�?n la periodicidad ���Te�:;���� el Presidente Ejecutiyo 1; 1osS¿�ios de Salud de 
sonora, sóbre las actividades realizadas pqr.e.J Cen(rp Estatal de Oncología; y · · ·. 

sll.- �sq�nj�� �ue le asigne la Jun�� gl! ��b;�rna � el Presidente Ejecutlyodef<)s�¡¡�jcios de Salud de 
Soridra dentro de la esfera de sus atrfbudones y las q!Je se deriven de< fas disposiciones legales 
aplicables. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIM��O.�Ef p;�sente Decreto entraráé•h viiot �¡ !lí� siguiente de su 
Boletín Oficial delGobiernO del Estado de Sonora. ·· · 

. . -· .. ·. -. ARTiCUtOSEGUNDO.- Se ibroga el DeEreto que Crea el Hospital Oncoló�ico del Estado de Són'óra, 
publicadO: en el Boletín Oficial del Gobierno de!,Estado número 29, Seccjón ltl; d€i fecha 8 de octubre de 
199S. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los recursos nuf11anos, rnatf!riales y financi:ros del H�spltal Oncológico
, 
del Estado 

deSoriora, p;¡sarán a formar parte del Fentro Estatal de Oncolog,a, respetandose.lo� derechus laborales 

conforme a la legislación aplicable. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los procedimientos médicos, admínistratrl'o$ y de cualq�ier natu�at(!ia que se 

encuentren en proce')ó en el Hospital Oncológico del Estado ¡je Sónora segUJran tramltandm;e por el 

Centro Estatal de Oncología.·· 
ARTÍCULO QUINTO,;; �(Directof General del Centro Estatal de on�ología, dentro de los ng.vf!ntadí�s 
posterior�s a la publicación de este Decret.oen el Boletín oficial del Gobierno del Estado, form�lará el 
RegiÚnento Interior y el Manual de Orginlizacíóridel Centro Estatal de OncolOgía. 

· . ·. ·: .·:. · .. _ -. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los Servicios de Salud de Sonora formularán las adeeuadones administrativas en su 
reglamentación interna dentro de los tieínta dias �i�uientes a la publicación del prese�te Decreto. 

Dad6 �n la �esidencia del Poder EjecuiiJo, �hésta ciudad de Hermosillo, Sonora,a'lcis si� dias del mes 
de junio de dos mi! @ce. · · · 

SUFRAGIO EFECTIVO, Nb fl:EELECCION.- ELGOBEJmAD(:lR DEL ESTADO, GUJLLERM? 
PADRÉS ELlAS.- RU6RICA,- EL SECRETARIO DE GQJ31E�N(}., ROBERTO ROMI3RQ,t_0PEZ�, 
RUBRICA. 
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